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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8215/22

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 27/2022 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo y a través de la dirección de Vial a cargo del Sr Vicente Héctor, que depende de la  Secretaria de Asuntos Agrarios, Comercio, industria y Valor Agregado a  cargo de la Sra. Carona, Lorena, una rápida solución a esta situación. 

ARTICULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo interceda ante los organismos provinciales pertinentes por una pronta reparación de los caminos rurales ya que algunos de ellos pertenecen a la Provincia de Buenos Aires

ARTICULO 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área gubernamental pertinente, informe a este honorable cuerpo detalle geográfico de los caminos trabajados con motoniveladora y de los alteos realizados.-

ARTICULO 4°: Peticionar al Departamento Ejecutivo que informe el Plan Estratégico de Mantenimiento de Caminos Rurales o documento similar que de certeza al productor acerca de los caminos a reparar y/o mantener y las fechas estimativas.-

ARTICULO 5°: Determine el Departamento Ejecutivo cuales fueron los canales sobre los cuales se realizaron tareas durante el año 2021 y sobre cuales se trabajarán hasta el final del año 2022.-

ARTICULO 6°: Informe el Departamento Ejecutivo las actividades de capacitación al personal y las adquisiciones de ropa de trabajo y medidas de seguridad para el mismo. 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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